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OBJETIVO

Pasada la elección general del 10 de septiembre de 2023 presentamos en estas
líneas un breve análisis de la nueva configuración del cuerpo legislativo a partir
del 10 de diciembre indicando los resultados, quienes terminan su período y
quienes continúan hasta 2025, agregando datos importantes como ser cuántos
períodos lleva como concejal y porque Frente/Partido fue electo.

CONTEXTO

Los concejos municipales de la provincia de Santa Fe rigen su renovación de
autoridades según la Ley Orgánica de Municipalidades (nro. 2.756) y sus
modificatorias (nros. 12.065 y 12.423)

En la convocatoria a elecciones provinciales, realizada por el Poder Ejecutivo de1

Santa Fe, se renovaron quince (15) bancas.

Cabe destacar que esta elección tuvo algunas particularidades frente a las
anteriores desde que se instauró el sistema de primarias en 2004mediante la Ley
12.367 . Desde ese momento, en cada turno electoral donde se eligieron los2

ejecutivos provinciales y municipales (2007-2011-2015-2019), las elecciones se
desdoblaron completamente de las elecciones nacionales, es decir que primero se
realizaban las elecciones provinciales, tanto primarias como generales, y luego las
nacionales. Sin embargo esta convocatoria intercaló las fechas de las elecciones
nacionales y provinciales.

2 https://www.santafe.gob.ar/normativa/item.php?id=108836&cod=5278b8cff64bf9397c87242739930246

1 https://www.santafe.gov.ar/tribunalelectoral/wp-content/uploads/2023/02/D0023623C.pdf
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Otro tema relevante es el del piso de votos que cada frente debe superar para
poder acceder a la distribución de bancas en las elecciones generales. Así lo
dispone el Decreto Ley N° 9.280, una normativa emitida durante la dictadura que
buscó regular el reparto de cargos para las minorías en la Cámara de Diputados.
En su quinto artículo, dicho instrumento legal establece un piso del 3% del padrón.

El Tribunal Electoral de Santa Fe resolvió, por primera vez en su historia, que para
el piso electoral se debe tener en cuenta el porcentaje sobre la participación de
votantes y no sobre el total del padrón electoral, dado que el Decreto Ley N°
9.280 fruto de la última dictadura está derogado y es inconstitucional a su
entender

Esto afectó la distribución de las bancas en la Cámara de Diputados, donde se le
otorgó la banca que estaba en disputa entre el Frente Amplio por la Soberanía y
el espacio Igualdad al actual legislador Rubén Giustiniani, de este segundo
partido, una decisión que será discutida en el terreno judicial.

La disputa tiene antecedentes y unos de los involucrados es el propio Del Frade,
quien en 2011 no pudo acceder a una banca en Diputados porque se le aplicó el
piso electoral del decreto de la dictadura, el mismo que ahora reclama que se fije
para que le otorguen el tercer legislador a su espacio político en detrimento de
Giustiniani. En aquella oportunidad, cuando el pleito llegó a la Corte santafesina,
el juez Daniel Erbetta, en minoría, falló a favor del referente del Frente Social y
Popular.

Ahora Erbetta es el presidente del Tribunal Electoral (TEP) y ya avisó que no
modificará su posición en contra del piso de 3 por ciento del padrón total que fijó
el decreto firmado en 1983 por el gobernador de facto Héctor Salvide. Por lo
tanto, se pronunció a favor de otorgarle el escaño a Giustiniani.

Por lo tanto para las categorías que se votan en la ciudad de Rosario ese piso
pasó de 24.471 votos (3% del Padrón) a 13.579 votos, sin embargo esto no
afectará la distribución de las bancas.

RESULTADOS GENERALES 2023

Según los datos arrojados por el Tribunal Electoral de la Provincia de Santa Fe el
escrutinio definitivo arrojó los siguientes números para la ciudad de Rosario en la
categoría Concejales:

● Total de Electores del padrón: 815.696 (798.707 en 2021)

● Total de Votantes: 510.984 - 62,64% (523.362 - 65,53% en 2021)
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○ Votos Afirmativos: 455.312 - 94.46% (490.795 - 98,29% en 2021)

○ Votos Blancos: 26.680 - 5,54% (8.550 - 1,71% en 2021)

○ Votos Anulados: 28.992 - 5,67% (24.017 - 4,59% en 2021)

Estos números reflejan un alto ausentismo, aunque menor que el visto en las
elecciones primarias y tiene, a nuestro entender, varias explicaciones potenciales,
la primera es un desinterés por las PASO pero no por las GENERALES, algo
habitual pero que en este momento se ve potenciado por la situación
socioeconómica y de seguridad.

Finalizado el escrutinio definitivo es que la cantidad de concejales que ingresaría
cada lista será la siguiente:

Frente Votos
Porcentaje

(votos válidos)

Concejales (Sistema

D'Hont )3

UNIDOS PARA CAMBIAR SANTA FE 189.878 48,95% 7

JUNTOS AVANCEMOS 71.804 18,51% 3

PARA LA CIUDAD FUTURA 25.708 6,63% 2

VIVA LA LIBERTAD 17.213 4,44% 2

FRENTE AMPLIO POR LA SOBERANÍA 19.575 5,05% 1

FRENTE DE LA ESPERANZA 14.622 3,77% 0

De estamanera cada Frente ingresa los siguientes concejales:

Frente Concejales Ingresantes

UNIDOS PARA CAMBIAR SANTA FE 1. María Eugenia Schmuck

2. Federico Lifschitz

3. Susana Rueda

4. Fabrizio Fiatti

5. Anahí Schilbelbein

6. Lucas Raspall

7. Manuel Sciutto

3 https://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_D%27Hondt
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JUNTOS AVANCEMOS 1. Mariano Romero

2. María Fernanda Gigliani

3. María Fernanda Rey

PARA LA CIUDAD FUTURA 1. Tepp Caren Estefania

2. Ferrero Julian

VIVA LA LIBERTAD 1. Volpe Franco Bautista

2. Prence Sabrina Ailen

FRENTE AMPLIO POR LA SOBERANÍA 1. Caruana Leonardo Marcelo

Otro tema a tener en cuenta, dados los resultados de las GENERALES 2023, es
que, como indicamos en un informe anterior , de los trece (13) concejales que4

tienen mandato hasta el año 2025, doce (12) se presentaron como candidatos en
diferentes categorías (senadores, diputados e intendente) a mitad de término de
su mandato. De estos algunos lograron acceder a otros cargos y por lo tanto
dejarán el ConcejoMunicipal:

Concejal Cargo al que accedió Reemplazante

Ciro Seisas Senador Departamental por Rosario

(Unidos Para Cambiar Santa Fe)

Mariano Roca

Martín Rosúa Diputado Provincial (Unidos Para

Cambiar Santa Fe)

Agapito Blanco

EL CONCEJO 2023-2025

Con estos resultados el ConcejoMunicipal de Rosario contará con un interbloque
de 15 concejales de los partidos que integran Unidos para Cambiar Santa Fe, sin
embargo no es de esperar que sea un bloque sólido sino que irá variando sus votos
de acuerdo a los temas tratados. En este posible interbloque están presentes
concejales de Arriba Rosario (Javkin), UCR, PRO, UCR-PRO, PS y Mejor
(Tessandori).

4 http://observatoriolegislativo.org.ar/wp-content/uploads/2024/03/Informe_Elecciones_Concejo_Municipal-PASO-2023.pdf
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La segunda fuerza la integran los partidos de Juntos Avancemos (Partido
justicialista y Partido del Progreso Social) con 6 concejales, en este sentido
queda por ver como continua la alianza con Ciudad Futura que queda con 4
concejales (pierde 1), si la alianza se mantiene este interbloque contaría con 10
concejales.

Como cuarta fuerza quedaría el bloque de Viva la Libertad con 2 concejales y
como quinta el bloque del Frente Amplio por la Soberanía con 1.

Por supuesto que la dinámica real del concejo la dará la conformación de los
bloques y las comisiones luego del 10 de Diciembre, en cuyo momento
prepararemos otro informe conmás detalles.
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ANEXO I: Listado de concejales luego del 10/12/2023

Concejal
Inicio
Período

Fin Período
Frente por el cual
fue electo

Períodos

Agapito Blanco
(Reemplaza aMartín
Rosúa) 2023 2025

Juntos por el
Cambio 2

Amalevi Nadia 2021 2025 Frente Progresista 1

Cardozo Carlos Alberto 2021 2025 Cambiemos 3

Caruana Leonardo 2023 2027
Frente Amplio por la
Soberanía 1

Cavatorta Lisandro 2021 2025 Frente de Todos 1

Ferrero Julián 2023 2027 Ciudad Futura 1

Fiatti Fabrizio 2023 2027
Unidos para
Cambiar Santa Fe 2

GiglianiMaría Fernanda 2023 2027 Juntos Avancemos 4

Irigoitia Julia Eva 2021 2025 Frente de Todos 1

Irizar Verónica 2021 2025 Frente Progresista 3

Lifschitz Federico 2023 2027
Unidos para
Cambiar Santa Fe 1

López Norma Beatriz 2021 2025 Frente de Todos 4

Mariano Roca
(Reemplaza a Ciro
Seisas) 2023 2025 Frente Progresista 1

Martinez Ana Laura 2021 2025
Juntos por el
Cambio 3

Monteverde Juan 2021 2025 Ciudad Futura 2

Pellegrini Jesica 2021 2025 Ciudad Futura 2

Prence Sabrina Ailén 2023 2027 Viva la Libertad 1
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Raspall Lucas 2023 2027
Unidos para
Cambiar Santa Fe 1

ReyMaría Fernanda 2023 2027 Juntos Avancemos 1

RomeroMariano 2023 2027 Juntos Avancemos 1

Rueda Susana 2019 2023 Frente Progresista 1

Schibelbein Liliana Anahí 2023 2027
Unidos para
Cambiar Santa Fe 1

SchmuckMaría Eugenia 2023 2027
Unidos para
Cambiar Santa Fe 4

Schvartz Valeria 2021 2025 Mejor 1

SciuttoManuel 2023 2027
Unidos para
Cambiar Santa Fe 3

Tepp Caren Stefanía 2023 2025
Frente Ciudad
Futura 3

TessandoriMiguel Ángel 2021 2025 Mejor 1

Volpe Franco 2023 2027 Viva la Libertad 1
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ANEXO II: Concejales que terminan su mandato el 10/12/2023

Concejal Frente por el cual fue electo Bloque Períodos

Cozzoni Ariel UNITE UnGol para Rosario 1

FerradasMaría Luz Ciudad Futura Ciudad Futura 1

FerreroMónica Frente Progresista Socialista 1

Fiatti Fabrizio Frente Progresista Arriba Rosario 1

GiglianiMaría Fernanda Frente Juntos Iniciativa Popular 3

LeónDaniela Cambiemos UCR - Juntos x el Cambio 6

MagnaniMaría Soledad Frente Juntos Todos Hacemos Rosario 2

MegnaMarcelo Cambiemos Unión Cívica Radical 1

Poy Aldo Pedro Frente Progresista Demócrata Progresista 3

Rosello Alejandro Cambiemos Unión Pro - Juntos x el Cambio 3

Rueda Susana Frente Progresista Rosario Progresista 1

Salinas Pedro Ciudad Futura Ciudad Futura 2

SchmuckMaría Eugenia Frente Progresista Arriba Rosario 3

Teisa Silvana Frente de Todos Todos Hacemos Rosario 1

Tepp Caren Stefanía Frente Ciudad Futura Ciudad Futura 2
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